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Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo l.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentr<lción parcelaria de la zona de Cuéllar (Se
govia).

Art. 2.0 El perímetro de esta zona estará formado, en princi
pio, por el termino municipal. Dicho perímetro quedará, en
definitiva. modificado de acuerdo con 10 previsto en el articulo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3. 0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias Que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

REAL· DECRETO 1903/1985. de 24 de septiembre.
por el que se declara de .utilldad pública)' urgC'nte
ej2cución la concentración parcelaria de la zona de
Cuél/ar (Segavia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cuéllar (Segovia), han sido puestos, de
manifiesto por los agricultores de la misma en soilritud 'de
consentración p3rcela:ta dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta allnstituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la Comunidad Autónoma de Castilia y
León, en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto
3537/1981, de 29 de diciembre. por el que se transfieren competen':'
cias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal
propuesta, sobre las circunstancIas y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria, por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo, Agrario, de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de
septiembre de 1985.

El Ministro de Avicultura, Pe!lea y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA
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ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia" Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.572 inter·
puesto por la Compañía mercantil «Frigon/icos Indus
triales Alaveses, Sociedad Anónima;; (¡JASA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 22 de febrero de 198; sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.572, interpuesto por la Compañia mer
cantil «Frigoriticos Industriales Alaveses, Sociedad Anónima))
(BASA), sobre sanción de multa; sentencia cuya parte dispoSitiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Compañía mercantil "Frigoríficos Industria
les Alaveses. Sociedad Anónima" (FIASA). contra la Resolución de
la Dirección Técnica de la Comisaria General de Abastecimientos
y Transpones de fecha 22 de enero de 1982, así como frente a la
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de
alzada contra dicha Resblución formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho.

Ordenar y ordenamos que por la Administración demandada se
abone a la recurrente la factura numero 48;/80 B, por un importe
de 1.980.000 pesetas.

21459

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
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señor Abo?3do del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo ef..-cto.

Lo que comunico a V. 1. ,
Dios ~'..larde a V. I. muchos años.
Madnd, 20 de sepllembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

mano de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez
Vdasco.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

21460 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en su~ propIOS términOS la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
conrenciaso·administracivo número 43.047 inter
puesto por don Sebastián lvfoyano Ortiz.

Ilmo. Sr.: Habléndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 11 de mayo de 1984, sentencia en el recurso contencioso
adminislfalivo nu.mero 43.047 intt>rpuesto por don Sebastian
Moyana Ortiz. sobre expediente número 18 de la lOna regable
conocida administrativamente por Genil-Cabra: sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fall~mos~ Que desestimando así la inadmisib1hdad alegada
por la Abogacía del Estado. como el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Sebastián Moyana OrtlZ contra la
resolución de la Dirección de Estructuras Agrarias del lI'!stituto
Nacional de Reforma y Desarrollo, de, fecha 24 de noviembre de
1981. así como frente a la también Re\Olu¡;ión del mismo Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, de 11 de enero de 1982,
a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Re!!oluciones, por su conformi
dad a Derecho, en cuanto a las motivatione!! impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.~)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenóa, l,Jue ha sldo apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a V. L
Dios gt:arde (l V. i. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de ServicIos, José Pérez
Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YD:\.
/

ORDEN de 20 de septiembre de 1Y85 por la que se
dispone se cumpla en su~ propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten-
cioso-administralivo número 306.775 interpuesto por
la «Asociación General de Ganaderos del ReinoN.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con
[¡;'\~ha 11 de marzo de 1985, sentencia firme en el recurso conten
(loso-administrativo número 306.775 interpuesto por la AAsocia
ción General de Ganaderos del Reino»), sobre moratoria daños
sequia; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Abogado del Estado, debemos estimar la demanda presen
tada en representación de la ••Asociación General de Ganaderos del
Reino", contra lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto
1460/1982. de 14 de mayo, p.ublicado en el ~(Boletín Oficial del
Estado» número 159, del día 5 de julio de 1982, y en consecuencia,
declaramos nulo el precepto recurrido. en cuanto limita al plazo de
treinta días el ejercicio del derecho a que se refiere: sin condena de
costas.»

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. L
Dios ~uarde a V. 1. mucho$ años.
Madnd. 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEX de 25 de septiembre de! 1985 por la que se
declara la ampliación de la industria camica de
sala::ones de don Vicente Beltrán Valdés en Cherr
(Caste!!ónj, comprendida en zona de prt:(erel1le locali
zación Industrial agraria, .1/ se aprueba su proyecto
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la .propuesta de esa Dirección
General de Industria!! Agrarias y Alimentarias sobre la petición de
don.Vicente Beltrán Valdés para ampliar una industria cárnica de
salazones en Chert (Castellón), acogiéndose a los beneficios del
De~n:to 2393/1972. de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley
1'2/1 :)63, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
y demás disposiciones complementarias,

Este Mmisterio ha dispuesto:

l. Declarar la ampliación de la industria cárnica de salazones
de don Vicente Beltrán Valdés en Chert (Castellón). comprendida
en la zona de preferente localIzación industrial agraria de la
provincia de Castellón del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero,
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para la ampliación de e<ita industria los beneficios
de los artículos 3.° y 8.° del Ot'creto 2392/1972, de 18 de agosto.
en las cuantías que determina el grupo A de la Orden del Ministerio
de Agricultura de 5 de mano y 6 de abril de 1965. excepto los
relativos a expropiación forzosa. libertad de amortización durante
el primer quinquenio y reducciones de los impuestos sobre trans
misiones patrimoniales y rentas del capital.

3. La totalidad de la ampliación de referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
7.692.610 pesetas. La subvención será, como máxime. de 730.798
pesetas (ejercicio 1985. programa 822 A, «Comercialización, indus
trialización y ordenación alimentaria», aplicación presupuestaria
21.09 7J 1).

5. En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso. de las bonificaciones ° subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e inslalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

6. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las obras
y de tres meses para la terminación, contados ambos a partir del día
sigUIente a la publicación de la presente Orden en d «Boletín
Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. 1. para !!u conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1.
Madnd. 25 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director generai de lnduslrias Agrarias y Alimentarias.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUOON de 3 de octubre de 1985, del Avunta
miento de Palma, por lu que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de Jos
terrenos que se cUan.

El próximo día 18 de noviembre de 1985, a las diez horas, se
procederá a levantar el acta previa a la ocupación de unos terrenos
sitos .en Santa Catalina, delimitados por las calle de Murillo.
Cotoner, Antich y Caro, de una superficie de 3.400 metros
cuadrados, propiedad en una parte de los hermanos Trujillo Costa,
yen otra de doña Antonia Pieras Pensabene, terrenos que han de
ser destinados a la construcción de un centro público de EGB.
entendiéndose implícita la utilidad pública en relación con la
expropiación de inmuebles en base a lo previsto en el artículo 10
de la Ley de Expropiación Forzosa, y cuya declaración de urgencia
en la ocupación fue dispuesta por acuerdo del Consell de Govern,
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 4 de julio de
1985.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Palma, 3 de octubre de 1985.-El Alcalde accidental, Nicolau
Llaneras Manresa.-14.925-E (7070S).


